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2026-03-24 

Tema:  
Socialización a los GADs sobre el procedimiento para la delegación de 
competencias al MAE 
 

Hora de Inicio: 
09h00 
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OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Exponer y revisar las condiciones mínimas que deben contener las resoluciones de delegación de la gestión de la 
competencia para la construcción de obra de infraestructura hidráulica, a ser emitida por los concejos de los 
respectivos Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, así como detallar el procedimiento para su 
emisión  
 

 
DESARROLLO DE LA AGENDA 

AGENDA 

1. Necesidad de la delegación de gestión de la competencia.  

2. Marco legal aplicable a la delegación.  

3. Procedimiento para la delegación.  

4. Condiciones y contenido mínimo de la resolución.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

La reunión fue instalada por la Gerente del Proyecto, la Mgs. Saskya Lugo, quien agradeció la participación de 

los representantes técnicos y legales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales (GADM) 

convocados. Durante su intervención, señaló que el objetivo principal de la convocatoria sería revisar las con-

diciones mínimas requeridas para la delegación de gestión de competencias para la construcción de obras de 

infraestructura hidráulica al Ministerio de Ambiente y Energía (MAE), en el marco de la ejecución del proyec-

to. 

Posteriormente, el Especialista Legal Juan Andrés Bonilla expuso los requisitos legales necesarios para solici-

tar la delegación de competencias, explicando los objetivos que persigue este mecanismo y su sustento jurídi-

co, con base en la Constitución de la República, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y el Código Orgánico Administrativo. En este contexto, se analizaron los procedimientos 

requeridos, incluyendo la revisión del modelo de resolución, así como la necesidad de suscribir convenios bila-

terales y tripartitos para viabilizar la ejecución de las obras. 

Durante la presentación, se explicó el contenido mínimo que debe contemplar la resolución de delegación de la 

gestión de competencias para la construcción de infraestructura hidráulica. Al respecto, se indicó que dicha 

resolución debe establecer expresamente la delegación de la gestión de la competencia, sin transferir la titula-

ridad de esta; incluir la autorización para la ejecución a través de un tercero; y prever la suscripción de un con-

venio bilateral entre el Ministerio del Ambiente y Energía y el respectivo gobierno municipal. De igual mane-

ra, se informó que el modelo de resolución fue remitido previamente a la Coordinación General Jurídica del 

Ministerio, antes de poder ser compartido con los participantes. 
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Por su parte, la Gerente indicó que se remitirá un documento base como referencia para el proceso de delega-

ción; no obstante, precisó que cada GAD deberá revisarlo y aprobarlo conforme a sus procedimientos institu-

cionales internos, dado que se trata de una decisión que corresponde a cada gobierno municipal. 

En el espacio de diálogo, se atendieron las preguntas planteadas por los equipos técnicos y asesores legales de 

los GADM. Entre las inquietudes expuestas, se destacó la solicitud del delegado de Saquisilí, quien requirió un 

proyecto de convenio a fin de que su equipo jurídico pueda analizarlo y emitir criterios legales claros. En aten-

ción a ello, se acordó que el equipo del MAE remitirá tanto el documento base como el proyecto de convenio, 

con el propósito de facilitar el análisis y avance del proceso de delegación. 

Asimismo, el Especialista Legal aclaró que la autorización contemplada en la resolución permite la celebración 

de un convenio con otra entidad para la contratación, siempre dentro del ámbito de la competencia delegada. 

Señaló además que existe un pronunciamiento jurídico que respalda la legalidad de esta figura. En complemen-

to, la Gerente manifestó que, de ser necesario, podrá convocarse a una segunda reunión para explicar de mane-

ra más detallada el procedimiento integral del proyecto. Añadió que el modelo de gestión del proyecto, que 

contempla la participación de un socio implementador a través de convenio, ya fue presentado previamente a 

las autoridades en diciembre. 

Adicionalmente, se enfatizó la necesidad de presentar los documentos requeridos, de manera que el proceso de 

delegación concluya entre finales de marzo e inicios de abril. Esto permitiría efectuar los traslados de recursos 

en mayo e iniciar las contrataciones en julio. Se advirtió que una ampliación de estos plazos más allá de abril 

podría generar afectaciones al cronograma general del proyecto. 

Finalmente, se explicó que el Socio Implementador constituye el órgano ejecutor con competencia para la rea-

lización de obras públicas, razón por la cual se prevé la suscripción de un convenio de delegación entre el 

GAD y el MAE. De igual forma, se señaló que los procedimientos han sido aprobados por parte de la Corpora-

ción Andina de Fomento(CAF) y que será necesaria la suscripción de dos instrumentos: un convenio de dele-

gación de competencias y un convenio tripartito específico para la coordinación y ejecución de las obras. 

Sin más puntos a tratar, se dio por concluida la reunión, reiterando la importancia de cumplir con los plazos 

establecidos para garantizar el avance oportuno del proceso de delegación de competencias y la ejecución del 

proyecto. 

NOTA: A la reunión estuvieron presentes los puntos focales de los GADM y los delegados jurídicos: 

Abg. Andres Jiménez, Gad Espíndola 

Senker Dalto Arévalo Vásquez, Procurador Síndico del Gad Huamboya 

Abg. Byron Cuenca Procurador, Síndico del Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal de Sígsig 

Dr. Lizandro Martínez Andrade, Procurador Síndico Gad Paute 

Abg. Kevin Daniel Cuenca Solano, Procurador Síndico del Gad Atahualpa 

Abg. Cristóbal Castro Alcívar, Procurador Síndico  

Jean Paul Echeverría Asesor Jurídico EMAPAO-EP  

Lisbeth Francisco Bolaños, Gad Mira Jurídico 

Abg. Darwin Social, Procurador Gad Saquisilí,  

Dr. Juan Arévalo Chacón, Gad Limón indanza  

DRA. Rosa Alvarez, Procuradora Joya de los Sachas  
 



 ACTA MESA TÉCNICA  
GOBERNANZA – FOGAPRYD II 

MAE-FOGAPRYD II-PC-ACT-MTG3-2026-
001 

 
 

 

Página: 3 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

No. Descripción Responsable Fecha máxima de 
cumplimiento 

1 

Remitir a los GADM el borrador del 

modelo de resolución de delegación de 

gestión de competencias, una vez 

consolidadas las observaciones de la 

Coordinación Jurídica y de CAF. 

FOGAPRYD  1/04/26 

2 

Remitir a los asistentes, por correo 

electrónico, el resumen de la reunión, la 

presentación legal y la presentación del 

modelo de gestión. 

FOGAPRYD 
1/04/26 

 

LISTADO DE ASISTENTES 

No. APELLIDOS Y 
NOMBRES 

INSTITUCIÓN 
/CARGO  

CORREO 
ELECTRÓNICO 

TELÉFONO   FIRMA 

 

Mgs. Saskya Lugo  Gerente  saskya.lugo@am
bienteyenergia.go

b.ec 
 

0990451899 

 

 

Abg. Juan Andrés 
Bonilla 

Esp. Legal Juan.bonilla@am
biente.gob.ec 

0978638269 
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